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FECHA: Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso Ordinario laboral de U.I. N.º 2022-00219-00 
ACCIONANTE: Luis Alberto Camargo Niño 
ACCIONADO: Fabricaciones y Mantenimientos Industriales S.A.S. (F.M.I. S.A.S.), 

y DIACO S.A. 
 
Luis Alberto Camargo Niño, mediante apoderado, promueve demanda ordinaria laboral 
de única instancia contra Fabricaciones y Mantenimientos Industriales S.A.S (F.M.I. 
S.A.S.) Y DIACO S.A., para que se declare la existencia de un contrato de trabajo y, en 
consecuencia, el reconocimiento y pago de acreencias laborales relacionadas con estas, 
así como las costas del proceso. 
 
Atendiendo a que la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 25 y 26 del 
C.P.T. y de la S.S., así como los incorporados por el Decreto 806 de 2020, procede su 
admisión. 
 
En virtud de lo anterior, se 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO. - Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por 
Luis Alberto Camargo Niño contra Fabricaciones y Mantenimientos Industriales S.A.S. 
FMI y, DIACO S.A., por lo expuesto en la parte motiva. 
  
SEGUNDO.- Notificar la presente decisión personalmente, a los demandados 
Fabricaciones y mantenimientos Industriales S.A.S FMI y DIACO S.A., entregándole 
copia de la demanda y sus anexos e indicándole que al momento de contestar la 
demanda, debe presentar los documentos y demás pruebas que se encuentren en su 
poder, relacionadas con los hechos referidos en el escrito de demanda, en especial, a 
los indicados en el acápite de pruebas del libelo introductorio, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del C.P. del T. 
y de la S.S., en concordancia con lo ordenado en el parágrafo 3 de la misma norma.    
 
Ahora bien, para adelantar esta carga procesal se advierte que la parte interesada deberá 
llegar las copias cotejadas de las citaciones para notificación personal, junto con las 
constancias de envío y recibido de las mismas, de conformidad con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 291 del C.G.P. 
 
O podrá, en atención a las disposiciones incorporadas a este procedimiento el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 y efectuar el envío de la providencia que se pretende notificar 
(admisión de la demanda) como mensaje de datos a la dirección electrónica del 
demandado anexando copia de la demanda y de los anexos. 
 
Para lo cual deberá dar cumplimiento con las exigencias del inciso segundo del artículo 
8 de la Ley 22213 de 2022, en lo que toca con, afirma bajo la gravedad de juramento 
que la dirección electrónica o el sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informar de qué manera obtuvo la dirección electrónica a la que 
remite la providencia y el traslado, para comunicaciones correspondientes. 
Adicionalmente deberá acreditar acuse de recibo o acceso del destinatario al mensaje, 
conforme al condicionamiento de constitucionalidad derivado de la Sentencia C-420 de 
24 de septiembre de 2020.   
  
TERCERO. - Una vez notificado el demandado, se fijará fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el Artículo 72 del C.P.L., oportunidad en la que se dará 
contestación a la demanda, se realizará la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, 
cierre del debate probatorio, alegaciones y fallo.  
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CUARTO. - Citar a las partes, demandante y demandada, para que concurran, con o 
sin apoderados, a la audiencia de conciliación obligatoria prevista por el artículo 77 del 
C.P.T. y de la S.S., advirtiéndoseles que su no comparecencia se sancionará conforme a 
lo preceptuado en los numerales 1 y 2 de la norma mencionada, según corresponda.   
  
QUINTO. - El Despacho advierte a las partes que en la fecha y hora que sea programada 
en la oportunidad procesal respectiva, deberán comparecer junto con las pruebas que 
pretendan hacer valer, toda vez que en la misma se recepcionarán en su totalidad.  
 
SEXTO. - Reconocer al abogado Brayan Alexis Niño Carrillo, identificado con C.C. No. 
1.052.406.513 de Duitama y T.P. No. 348.068 del C. S. de la Judicatura como 
apoderado especial del accionante, de conformidad al poder obrante en la página 86-90 
del archivo “002DemandaAnexos.pdf”  
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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